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Acuerdo se selló ante el Juzgado de Garantia de Natales

$5 millones desembolsarán tres ciclistas rusos y un turista norteamericano
tras desobedecer orden de no uso de fuego o fuentes calóricas en el Paine

UUn episodio de alto riesgo,
y que en el último tiempo
ha tendido a reiterarse,

es el uso de fuego o fuentes
calóricas al interior del Parque
Nacional Torres del Paine, en
sectores donde esto se encuen-
tra estrictamente prohibido.

La semaria pasada un ciuda-
dano israelita tuvo que desem-
bolsar $2 millones como aporte al

Cuerpo de Bomberos para poder
abandonar Chile. La imagen del
turista de 23 años se viralizó eri
redes sociales tras ser grabado fu-

mando en el Parque Nacional To-
tres del Paine. Al final aceptó el
acuerdo propuesto por la Fiscalía
de Puerto Natales para zanjar la
causa judicial abierta en su contra
y asi pudo salir del pais, toda vez
que se encontraba sujeto a la me-
dida de arraigo nacional

Anteriormente fue el turno
de otro ciudadano de la misma
nacionalidad, Halifa Nevo, de-
tenido y formalizado en enero,
también por encender un ciga-
rrillo al interior del Parque To-
Ires del Paine.

También depositó la suma
de 2 millones de pesos a fa-
vor del Cuerpo de Bomberos
de Ultima Esperanza. Y, por los
próximos tres años, no podrá
retornar al pais.

Nuevos infractores
Este martes volvió a repetir-

FOND CEDIDA

Guardaparques y Carabineros han tenido una ardua tarea en estos dias en el Parque Nacional expulsando a
turistas infractores a la normativa vigente.

se una audiencia por este tipo
de delito en el Juzgado de Ga-
rantia de Puerto Natales.

La jueza Marianela Chacur
aprobó la suspensión condicio-
nal del procedimiento en contra
de un turista estadounidense
(sólo se autorizó a publicar sus
iniciales, S.F.J.), imputado co-
mo autor del delito consuma-
do de uso ilicito de fuego en un
lugar expresamente prohibido

para ello. El hecho ocurrió el 10
de febrero recién pasado, en el
sector Dickson del Parque To-
rres del Paine.

En la audiencia de salida al-
ternativa la magistrada Chacur
impuso a este turista la prohi-
bición absoluta de reingresar al
pais por el plazo de tres años y
la obligación de donar la suma
de 2 millones de pesos al Cuer-
po de Bomberos de Ultima Es-

peranza, monto que deberá ser
destinado a los voluntarios de
Torres del Paine y cuyo pago ya
fue efectuado.

Según la Fiscalía, durante la
jornada del 15 de enero de 2026,
en el sector del campamento
Dickson en Torres del Paine, el
imputado fue sorprendido fu-
mando en un sector en que está
estrictamente prohibido el uso
de fuego, por lo que fue expul-

sado del parque por personal de
Conaf y puesto a disposición de
la Fiscalía.

Otros tres ciudadanos ru-
sos corrieron la misma suerte,
con la diferencia que lograron
una disminución en el aporte a
Bomberos, de un millón de pe-
sos cada uno.

Ambos recorren el mundo
en bicicleta y, a través de un
traductor, argumentaron que
jamás fue su intención encen-
der fuego, porque saben cómo
funcionan los parques, que
suelen visitar en su expedi-
ción. A ellos los sorprendieron
con articulos calientes, pero
insistieron en que no encen-
dieron fuego.

Pagando la suma de dinero
acordada, el tribunal alzará el
arraigo nacional, y tampoco po-
dran volver al pais dentro de los
próximos tres afios.

La fiscal asistente de Puerto
Natales, Paula Hott, dio cuenta
de la audiencia realizada este
martes por cuatro turistas dete-

nidos al interior del Parque To-
rres del Paine, tres rusos y un
estadounidense.

Los primeros fueron sorpren-

didos por un guia turístico, en-
tre Campamento Italiano y Pai-
ne Grande, manipulando una
cocinilla a gas. Y el norteameri-
cano fue detectado fumando en
el sector del Dickson./LPA

Desde septiembre a la fecha se han aplicado 16 salidas forzosas

Máximos históricos de expulsiones en Torres del
Paine por infringir normativa contra incendios

El Parque Nacional Torres
del Paine registra cifras histó-
ricas de expulsiones durante la
actual temporada, debido a in-
fracciones a la ley que prohibe
el uso del fuego en áreas prote-
gidas. Desde septiembre a la fe-
cha se han dictado 16 medidas
de expulsión, que involucran a
38 personas, en una temporada
que aún no finaliza

Las principales causas girari
en todo al uso de cigarrillos y de
fuentes calóricas en lugares no
habilitados, conductas que re-
presentar un alto riesgo de incen-
dios forestales.

Se trata de un récord deade
que, tras el incendio que afectó
al parque en 2011, la legislación
fue modificada para permitir
procedimientos de expulsión.
Cabe señalar que la Corpora-
ción Nacional Forestal (Conaf)
no tiene la facultad directa para
ejecutar estas medidas, por lo
que el proceso debe ser llevado

a cabo por Carabineros.
Habitualmente, cuando

guardaparques o guias sorpren-
den a visitantes infringiendo la
normativa, los trasladan hasta
un punto de encuentro con Ca-
rabineros, institución que mate-

rializa la expulsión. Dependien-
do del caso, el procedimiento
puede derivar en una denuncia
si esta es interpuesta

La temporada más cercana en
número de expulsiones fue la de
2022-2023, cuando se registraron
12 casos en total. Sin embargo, la
cifra actual ya supera ese registro.

El director regional de Conaf,
Mauricio Ruiz Bustamante, atri-
buyó el aumento al mayor flu-
jo de visitantes. "Ha aumentado
aproximadamente un 13% entre
2024 y 2025. Entonces, mientras
más legada de turistas, mayor es
el incumplimiento de la normati
va. Esta temporada ha coincidido

mucha gente que ha incumplido
algo básico, que es no hacer fue-

go en áreas protegidas, que es la
amenaza más grande que tienen
los parques nacionales", expresó.

En esa línea, el director hizo
un llamado a los turistas a infor-

marse a través de las platafor-
mas oficiales de Conaf sobre las
prohibiciones vigentes en los
parques nacionales

Normativa y prohibiciones
Ruiz explicó que en el sitio

web del parque se puede revisar
en detalle qué actividades están

permitidas y cuáles no.
Enfatizó que no está permi-

tido hacer fuego en lugares no
habilitados, abandonar basura,
fumar, ingresar con mascotas,
alimentar fauna silvestre, bañar-

se en cuerpos de agua ni utilizar
drones o vehiculos a radiocontrol.

Respecto a la basura, recordó

que en Chile existe legislación
que contempla multas por con-
taminar. Sobre el consumo de ci-
garrillos, advirtió que estos cons-
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El director regional de Conaf, Mauricio Ruiz Bustamante, advirtió que se
expulsará a todas aquellas personas que no cumplan con la normativa vigente.

tituyen una fuente de calor capaz
de provocar incendios forestales.

De hecho, informó que dos perso-
nas ya han sido sancionadas por
el Ministerio Público por fumar
en sectores no habilitados dentro

del parque.
Asimismo, explicó que la pro-

hibición de ingreso de mascotas
responde a la necesidad de evitar
contagios o infecciones que pue-
dan afectar a la fauna silvestre. En

cuanto a la alimentación de ani-
males, señaló que esta práctica

provoca la "humanización" de las
especies, alterando su comporta-
miento natural.

"Vamos a expulsar a todas
aquellas personas que no cum-
plan con la normativa", terminó
diciendo Mauricio Ruiz.

Estas cifras récord se dan en

un contexto especialmente sen-
sible, marcado por los incendios
que han azotado la zona cen-
tro-sur de Chile y por los sinies-
tros registrados recientemente en

la Patagonia argentina.
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